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AL MINISTERIO DE SALUD

(Dirección de Personal)

 

Ingresan las presentes actuaciones por las que se eleva a esta Comisión consulta respecto a la inclusión de 
distintos conceptos salariales en el cálculo del valor-hora por servicios extraordinarios.

Específicamente, en la misma solicitan se indique si la suma fija remunerativa no bonificable establecida por el 
Decreto N° 56/2020 y el Suplemento Extraordinario de Gabinete abonado en el marco de lo dispuesto en la 
Decisión Administrativa N° 267/2018 deben ser considerados como parte de las remuneraciones brutas, 
mensuales, normales, habituales, regulares y permanentes al momento de realizar el cálculo del valor-hora por 
servicios extraordinarios.

En primer lugar, se recuerda que de acuerdo a lo establecido en el art. 8, II a) del Anexo I del Decreto N° 
1343/1974,“La remuneración por hora extra se calculará en base al cociente que resulte de dividir la retribución 
regular, total y permanente mensual del agente, por veinte (20) días y por el número de horas que tenga 
asignada la jornada normal de labor”.

En tal marco el artículo 11 del referido Anexo I, define que la retribución, regular, total y permanente del agente 
comprende a todas las remuneraciones nominales acordadas al mismo, con exclusión de las asignaciones 
familiares y que no serán computadas dentro de ese concepto las remuneraciones accidentales tales como viáticos, 
gastos de movilidad, gastos de comida y similares.

Ahora bien, dado que la asignación regular o extraordinaria de Unidades Retributivas realizada en el marco de lo 
dispuesto en el inciso b) del artículo 2 de la Decisión Administrativa N° 267/18 y sus normas modificatorias, por 
su naturaleza, no cumplimenta con los requisitos mencionados no debe ser incluida en el cálculo del valor hora de 
los servicios extraordinarios.



Por su parte, en lo que respectaa las sumas fijas remunerativas no bonificables mensuales otorgadas por el 
Decreto N° 56/2020, se considera que teniendo en cuenta las particulares condiciones de su otorgamiento y las 
modificaciones impuestas con posterioridad para el personal enmarcado en el Convenio Colectivo de Trabajo 
General para la Administración Pública Nacional, las mismas no cumplirían con alguna de las características 
dispuestas por la normativa vigente y que fueran mencionadas en los párrafos precedentes.

Sirva la presente de atenta nota de envío.
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